
  
COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DE BOYACÁ  

CALLE 19 No. 8-11 SEGUNDO PISO – Tunja 

Teléfono:   6087437522 - ssdcsb@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

EDICTO EMPLAZATORIO   No.    045 (A) 
 
 
 
En cumplimiento a lo ordenado en proveído del 14 de abril de 2023, proferido por el 

Honorable Magistrado JOSE OSWALDO CARREÑO HERNANDEZ dentro del 

proceso número 202300230A, se EMPLAZA al abogado (a) HASBLEIDY 

SANTAMARÍA ZARATE identificado (a) con la cédula ciudadanía 1014262946 y 

tarjeta profesional 313125 del CSJ, para que concurra a esta Secretaría a recibir 

notificación personal del proveído en mención, mediante el cual dispuso Apertura 

de Proceso Disciplinario de conformidad con lo dispuesto por el artículo 104 de la 

Ley 1123 de 2007 y señaló como fecha para audiencia de pruebas y calificación 

provisional el día DIECIOCHO (18) DE MAYO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) a 

las NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 AM), dentro de la actuación disciplinaria 

adelantada en su contra, con base en los hechos puestos en  conocimiento por DE 

OFICIO (TRIBUNAL SUPERIOR DE TUNJA- SALA LABORAL). 

 

Para dar cumplimiento a lo normado por el artículo 104 de la Ley 1123 de 2007, 

inciso 1º, se fija el presente EDICTO en lugar público y visible de esta Secretaría, 

por el término de tres (3) días, hoy, DIEZ (10) DE MAYO DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023), A LAS OCHO DE LA MAÑANA (8:00 AM)1. 

 

 

Y permanecerá fijado2 hasta el día DOCE (12) DE MAYO DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023), A LAS CINCO DE LA TARDE (5:00 PM).  

 
 
 
 
 

MARILUZ BARAJAS CÁCERES 
SECRETARIA  

 
 
 
 

Elaboró 
YOHANNA ISABEL MONROY RUGELES 
Escribiente 

                                                           
1 Con la creación del expediente digital, se firma el edicto al momento de ser cargada la actuación en el 

proceso. 
2 En la cartelera de la secretaria de la Comisión Seccional y en la Página Web de la Corporación. 



Firmado Por:

Mariluz  Barajas Caceres

Secretaria

Comisión Seccional

De  Disciplina Judicial

Tunja - Boyaca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DE BOYACÁ  

CALLE 19 No. 8-11 SEGUNDO PISO – Tunja 

Teléfono:   6087437522 - ssdcsb@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

EDICTO EMPLAZATORIO   No.    046 (A) 
 
 
 
En cumplimiento a lo ordenado en proveído del 14 de abril de 2023, proferido por el 

Honorable Magistrado JOSE OSWALDO CARREÑO HERNANDEZ dentro del 

proceso número 202300222A, se EMPLAZA al abogado (a) FABIAN GUARIN 

PATARROYO identificado (a) con la cédula ciudadanía 7160293 y tarjeta 

profesional 86605 del CSJ, para que concurra a esta Secretaría a recibir 

notificación personal del proveído en mención, mediante el cual dispuso Apertura 

de Proceso Disciplinario de conformidad con lo dispuesto por el artículo 104 de la 

Ley 1123 de 2007 y señaló como fecha para audiencia de pruebas y calificación 

provisional el día DIECIOCHO (18) DE MAYO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) a 

las DIEZ Y TREINTA DE LA MAÑANA  (10:30 AM), dentro de la actuación 

disciplinaria adelantada en su contra, con base en los hechos puestos en  

conocimiento por DE OFICIO (TRIBUNAL SUPERIOR DE TUNJA- SALA 

LABORAL). 

 

Para dar cumplimiento a lo normado por el artículo 104 de la Ley 1123 de 2007, 

inciso 1º, se fija el presente EDICTO en lugar público y visible de esta Secretaría, 

por el término de tres (3) días, hoy, DIEZ (10) DE MAYO DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023), A LAS OCHO DE LA MAÑANA (8:00 AM)1. 

 

 

Y permanecerá fijado2 hasta el día DOCE (12) DE MAYO DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023), A LAS CINCO DE LA TARDE (5:00 PM).  

 
 
 
 
 

MARILUZ BARAJAS CÁCERES 
SECRETARIA  

 
 
 
 

Elaboró 
YOHANNA ISABEL MONROY RUGELES 
Escribiente 

                                                           
1 Con la creación del expediente digital, se firma el edicto al momento de ser cargada la actuación en el 

proceso. 
2 En la cartelera de la secretaria de la Comisión Seccional y en la Página Web de la Corporación. 



Firmado Por:

Mariluz  Barajas Caceres

Secretaria

Comisión Seccional

De  Disciplina Judicial

Tunja - Boyaca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DE BOYACÁ  

CALLE 19 No. 8-11 SEGUNDO PISO – Tunja 
Teléfono:   6087437522 - ssdcsb@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

EDICTO EMPLAZATORIO   No.    047 (A) 
 
 
 
En cumplimiento a lo ordenado en proveído del 30  de marzo de 2023, proferido por 

el Honorable Magistrado JOSE OSWALDO CARREÑO HERNANDEZ dentro del 

proceso número 202300104A, se EMPLAZA al abogado (a) MARIA ALEJANDRA 

TELLEZ MENDEZ identificado (a) con la cédula ciudadanía 1032378131 y tarjeta 

profesional 179028 del CSJ, para que concurra a esta Secretaría a recibir 

notificación personal del proveído en mención, mediante el cual dispuso Apertura 

de Proceso Disciplinario de conformidad con lo dispuesto por el artículo 104 de la 

Ley 1123 de 2007 y señaló como fecha para audiencia de pruebas y calificación 

provisional el día DIECISEIS (16) DE MAYO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) a 

las DIEZ Y TREINTA DE LA MAÑANA (10:30 AM), dentro de la actuación 

disciplinaria adelantada en su contra, con base en los hechos puestos en  

conocimiento por DE OFICIO (TRIBUNAL SUPERIOR DE TUNJA- SALA 

LABORAL). 

 

Para dar cumplimiento a lo normado por el artículo 104 de la Ley 1123 de 2007, 

inciso 1º, se fija el presente EDICTO en lugar público y visible de esta Secretaría, 

por el término de tres (3) días, hoy, DIEZ (10) DE MAYO DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023), A LAS OCHO DE LA MAÑANA (8:00 AM)1. 

 

 

Y permanecerá fijado2 hasta el día DOCE (12) DE MAYO DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023), A LAS CINCO DE LA TARDE (5:00 PM).  

 
 
 
 
 

MARILUZ BARAJAS CÁCERES 
SECRETARIA  

 
 
 
 

Elaboró 
YOHANNA ISABEL MONROY RUGELES 
Escribiente 

                                                            
1 Con la creación del expediente digital, se firma el edicto al momento de ser cargada la actuación en el 
proceso. 
2 En la cartelera de la secretaria de la Comisión Seccional y en la Página Web de la Corporación. 



Firmado Por:

Mariluz  Barajas Caceres

Secretaria

Comisión Seccional

De  Disciplina Judicial

Tunja - Boyaca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DE BOYACÁ  

CALLE 19 No. 8-11 SEGUNDO PISO – Tunja 
Teléfono:   6087437522 - ssdcsb@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

EDICTO EMPLAZATORIO   No.    048 (A) 
 
 
 
En cumplimiento a lo ordenado en proveído del 30 de marzo de 2023, proferido por 

el Honorable Magistrado JOSE OSWALDO CARREÑO HERNANDEZ dentro del 

proceso número 202300108A, se EMPLAZA al abogado (a) MANUEL 

ALEJANDRO GUARIN PATARROYO identificado (a) con la cédula ciudadanía 

7174159 y tarjeta profesional 238319 del CSJ, para que concurra a esta Secretaría 

a recibir notificación personal del proveído en mención, mediante el cual dispuso 

Apertura de Proceso Disciplinario de conformidad con lo dispuesto por el artículo 

104 de la Ley 1123 de 2007 y señaló como fecha para audiencia de pruebas y 

calificación provisional el día DIECISEIS (16) DE MAYO DE DOS MIL VEINTITRÉS 

(2023) a las DOS DE LA TARDE  (2:00 PM), dentro de la actuación disciplinaria 

adelantada en su contra, con base en los hechos puestos en  conocimiento por DE 

OFICIO (TRIBUNAL SUPERIOR DE TUNJA- SALA LABORAL). 

 

Para dar cumplimiento a lo normado por el artículo 104 de la Ley 1123 de 2007, 

inciso 1º, se fija el presente EDICTO en lugar público y visible de esta Secretaría, 

por el término de tres (3) días, hoy, DIEZ (10) DE MAYO DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023), A LAS OCHO DE LA MAÑANA (8:00 AM)1. 

 

 

Y permanecerá fijado2 hasta el día DOCE (12) DE MAYO DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023), A LAS CINCO DE LA TARDE (5:00 PM).  

 
 
 
 
 

MARILUZ BARAJAS CÁCERES 
SECRETARIA  

 
 
 
 

Elaboró 
YOHANNA ISABEL MONROY RUGELES 
Escribiente 

                                                            
1 Con la creación del expediente digital, se firma el edicto al momento de ser cargada la actuación en el 
proceso. 
2 En la cartelera de la secretaria de la Comisión Seccional y en la Página Web de la Corporación. 



Firmado Por:

Mariluz  Barajas Caceres

Secretaria

Comisión Seccional

De  Disciplina Judicial

Tunja - Boyaca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DE BOYACÁ  

CALLE 19 No. 8-11 SEGUNDO PISO – Tunja 
Teléfono:   6087437522 - ssdcsb@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

EDICTO EMPLAZATORIO   No.    049 (A) 
 
 
 
En cumplimiento a lo ordenado en proveído del 30 de marzo de 2023, proferido por 

el Honorable Magistrado JOSE OSWALDO CARREÑO HERNANDEZ dentro del 

proceso número 202300113A, se EMPLAZA al abogado (a) ANGIE DAYNNA 

GUILLEN AVILA identificado (a) con la cédula ciudadanía 1024565532 y tarjeta 

profesional 329805 del CSJ, para que concurra a esta Secretaría a recibir 

notificación personal del proveído en mención, mediante el cual dispuso Apertura 

de Proceso Disciplinario de conformidad con lo dispuesto por el artículo 104 de la 

Ley 1123 de 2007 y señaló como fecha para audiencia de pruebas y calificación 

provisional el día DIECISEIS (16) DE MAYO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) a 

las CUATRO DE LA TARDE  (4:00 PM), dentro de la actuación disciplinaria 

adelantada en su contra, con base en los hechos puestos en  conocimiento por DE 

OFICIO (TRIBUNAL SUPERIOR DE TUNJA- SALA LABORAL). 

 

Para dar cumplimiento a lo normado por el artículo 104 de la Ley 1123 de 2007, 

inciso 1º, se fija el presente EDICTO en lugar público y visible de esta Secretaría, 

por el término de tres (3) días, hoy, DIEZ (10) DE MAYO DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023), A LAS OCHO DE LA MAÑANA (8:00 AM)1. 

 

 

Y permanecerá fijado2 hasta el día DOCE (12) DE MAYO DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023), A LAS CINCO DE LA TARDE (5:00 PM).  

 
 
 
 
 

MARILUZ BARAJAS CÁCERES 
SECRETARIA  

 
 
 
 

Elaboró 
YOHANNA ISABEL MONROY RUGELES 
Escribiente 

                                                            
1 Con la creación del expediente digital, se firma el edicto al momento de ser cargada la actuación en el 
proceso. 
2 En la cartelera de la secretaria de la Comisión Seccional y en la Página Web de la Corporación. 



Firmado Por:

Mariluz  Barajas Caceres

Secretaria

Comisión Seccional

De  Disciplina Judicial

Tunja - Boyaca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DE BOYACÁ  

CALLE 19 No. 8-11 SEGUNDO PISO – Tunja 
Teléfono:   6087437522 - ssdcsb@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

EDICTO EMPLAZATORIO   No.    050 (A) 
 
 
 
En cumplimiento a lo ordenado en proveído del 12 de abril de 2023, proferido por el 

Honorable Magistrado JOSE OSWALDO CARREÑO HERNANDEZ dentro del 

proceso número 202300180A, se EMPLAZA al abogado (a) JOHN JAIRO 

GAMBOA ALVARADO identificado (a) con la cédula ciudadanía 1018438325 y 

tarjeta profesional 249884 del CSJ, para que concurra a esta Secretaría a recibir 

notificación personal del proveído en mención, mediante el cual dispuso Apertura 

de Proceso Disciplinario de conformidad con lo dispuesto por el artículo 104 de la 

Ley 1123 de 2007 y señaló como fecha para audiencia de pruebas y calificación 

provisional el día DIECISIETE (17) DE MAYO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) a 

las NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 AM), dentro de la actuación disciplinaria 

adelantada en su contra, con base en los hechos puestos en  conocimiento por DE 

OFICIO (TRIBUNAL SUPERIOR DE TUNJA- SALA LABORAL). 

 

Para dar cumplimiento a lo normado por el artículo 104 de la Ley 1123 de 2007, 

inciso 1º, se fija el presente EDICTO en lugar público y visible de esta Secretaría, 

por el término de tres (3) días, hoy, DIEZ (10) DE MAYO DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023), A LAS OCHO DE LA MAÑANA (8:00 AM)1. 

 

 

Y permanecerá fijado2 hasta el día DOCE (12) DE MAYO DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023), A LAS CINCO DE LA TARDE (5:00 PM).  

 
 
 
 
 

MARILUZ BARAJAS CÁCERES 
SECRETARIA  

 
 
 
 

Elaboró 
YOHANNA ISABEL MONROY RUGELES 
Escribiente 

                                                            
1 Con la creación del expediente digital, se firma el edicto al momento de ser cargada la actuación en el 
proceso. 
2 En la cartelera de la secretaria de la Comisión Seccional y en la Página Web de la Corporación. 



Firmado Por:

Mariluz  Barajas Caceres

Secretaria

Comisión Seccional

De  Disciplina Judicial

Tunja - Boyaca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DE BOYACÁ  

CALLE 19 No. 8-11 SEGUNDO PISO – Tunja 
Teléfono:   6087437522 - ssdcsb@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

EDICTO EMPLAZATORIO   No.    051 (A) 
 
 
 
En cumplimiento a lo ordenado en proveído del 12 de abril de 2023, proferido por el 

Honorable Magistrado JOSE OSWALDO CARREÑO HERNANDEZ dentro del 

proceso número 202300182A, se EMPLAZA al abogado (a) JUAN CARLOS 

GONZALEZ CANDIA identificado (a) con la cédula ciudadanía 80197837 y tarjeta 

profesional 221635 del CSJ, para que concurra a esta Secretaría a recibir 

notificación personal del proveído en mención, mediante el cual dispuso Apertura 

de Proceso Disciplinario de conformidad con lo dispuesto por el artículo 104 de la 

Ley 1123 de 2007 y señaló como fecha para audiencia de pruebas y calificación 

provisional el día DIECISIETE (17) DE MAYO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) a 

las DIEZ Y TREINTA DE LA MAÑANA (10:30 AM), dentro de la actuación 

disciplinaria adelantada en su contra, con base en los hechos puestos en  

conocimiento por DE OFICIO (TRIBUNAL SUPERIOR DE TUNJA- SALA 

LABORAL). 

 

Para dar cumplimiento a lo normado por el artículo 104 de la Ley 1123 de 2007, 

inciso 1º, se fija el presente EDICTO en lugar público y visible de esta Secretaría, 

por el término de tres (3) días, hoy, DIEZ (10) DE MAYO DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023), A LAS OCHO DE LA MAÑANA (8:00 AM)1. 

 

 

Y permanecerá fijado2 hasta el día DOCE (12) DE MAYO DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023), A LAS CINCO DE LA TARDE (5:00 PM).  

 
 
 
 
 

MARILUZ BARAJAS CÁCERES 
SECRETARIA  

 
 
 
 

Elaboró 
YOHANNA ISABEL MONROY RUGELES 
Escribiente 

                                                            
1 Con la creación del expediente digital, se firma el edicto al momento de ser cargada la actuación en el 
proceso. 
2 En la cartelera de la secretaria de la Comisión Seccional y en la Página Web de la Corporación. 



Firmado Por:

Mariluz  Barajas Caceres

Secretaria

Comisión Seccional

De  Disciplina Judicial

Tunja - Boyaca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DE BOYACÁ  

CALLE 19 No. 8-11 SEGUNDO PISO – Tunja 
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EDICTO EMPLAZATORIO   No.    052 (A) 
 
 
 
En cumplimiento a lo ordenado en proveído del 30 de marzo de 2023, proferido por 

el Honorable Magistrado JOSE OSWALDO CARREÑO HERNANDEZ dentro del 

proceso número 202300176A, se EMPLAZA al abogado (a) DIEGO RENE GÓMEZ 

PUENTES identificado (a) con la cédula ciudadanía 7181516 y tarjeta profesional 

151188 del CSJ, para que concurra a esta Secretaría a recibir notificación personal 

del proveído en mención, mediante el cual dispuso Apertura de Proceso 

Disciplinario de conformidad con lo dispuesto por el artículo 104 de la Ley 1123 de 

2007 y señaló como fecha para audiencia de pruebas y calificación provisional el 

día DIECISIETE (17) DE MAYO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) a las DOS DE 

LA TARDE (2:00 PM), dentro de la actuación disciplinaria adelantada en su contra, 

con base en los hechos puestos en  conocimiento por DE OFICIO (TRIBUNAL 

SUPERIOR DE TUNJA- SALA LABORAL). 

 

Para dar cumplimiento a lo normado por el artículo 104 de la Ley 1123 de 2007, 

inciso 1º, se fija el presente EDICTO en lugar público y visible de esta Secretaría, 

por el término de tres (3) días, hoy, DIEZ (10) DE MAYO DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023), A LAS OCHO DE LA MAÑANA (8:00 AM)1. 

 

 

Y permanecerá fijado2 hasta el día DOCE (12) DE MAYO DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023), A LAS CINCO DE LA TARDE (5:00 PM).  

 
 
 
 
 

MARILUZ BARAJAS CÁCERES 
SECRETARIA  

 
 
 
 

Elaboró 
YOHANNA ISABEL MONROY RUGELES 
Escribiente 

                                                            
1 Con la creación del expediente digital, se firma el edicto al momento de ser cargada la actuación en el 
proceso. 
2 En la cartelera de la secretaria de la Comisión Seccional y en la Página Web de la Corporación. 



Firmado Por:

Mariluz  Barajas Caceres

Secretaria

Comisión Seccional

De  Disciplina Judicial

Tunja - Boyaca
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COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DE BOYACÁ  

CALLE 19 No. 8-11 SEGUNDO PISO – Tunja 
Teléfono:   6087437522 - ssdcsb@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

EDICTO EMPLAZATORIO   No.    053 (A) 
 
 
 
En cumplimiento a lo ordenado en proveído del 30 de marzo de 2023, proferido por 

el Honorable Magistrado JOSE OSWALDO CARREÑO HERNANDEZ dentro del 

proceso número 202300178A, se EMPLAZA al abogado (a) JUAN CARLOS 

GONZALEZ CANDIA identificado (a) con la cédula ciudadanía 80197837 y tarjeta 

profesional 221635 del CSJ, para que concurra a esta Secretaría a recibir 

notificación personal del proveído en mención, mediante el cual dispuso Apertura 

de Proceso Disciplinario de conformidad con lo dispuesto por el artículo 104 de la 

Ley 1123 de 2007 y señaló como fecha para audiencia de pruebas y calificación 

provisional el día DIECISIETE (17) DE MAYO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) a 

las CUATRO DE LA TARDE (4:00 PM), dentro de la actuación disciplinaria 

adelantada en su contra, con base en los hechos puestos en  conocimiento por DE 

OFICIO (TRIBUNAL SUPERIOR DE TUNJA- SALA LABORAL). 

 

Para dar cumplimiento a lo normado por el artículo 104 de la Ley 1123 de 2007, 

inciso 1º, se fija el presente EDICTO en lugar público y visible de esta Secretaría, 

por el término de tres (3) días, hoy, DIEZ (10) DE MAYO DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023), A LAS OCHO DE LA MAÑANA (8:00 AM)1. 

 

 

Y permanecerá fijado2 hasta el día DOCE (12) DE MAYO DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023), A LAS CINCO DE LA TARDE (5:00 PM).  

 
 
 
 
 

MARILUZ BARAJAS CÁCERES 
SECRETARIA  

 
 
 
 

Elaboró 
YOHANNA ISABEL MONROY RUGELES 
Escribiente 

                                                            
1 Con la creación del expediente digital, se firma el edicto al momento de ser cargada la actuación en el 
proceso. 
2 En la cartelera de la secretaria de la Comisión Seccional y en la Página Web de la Corporación. 



Firmado Por:

Mariluz  Barajas Caceres

Secretaria

Comisión Seccional

De  Disciplina Judicial

Tunja - Boyaca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ef4f2256963d8f4635920f3f3f325086d091ae7d5ed83ed7108554fb118e4471

Documento generado en 09/05/2023 10:54:21 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



  
COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DE BOYACÁ  

CALLE 19 No. 8-11 SEGUNDO PISO – Tunja 
Teléfono:   6087437522 - ssdcsb@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

EDICTO EMPLAZATORIO   No.    054 (A) 
 
 
 
En cumplimiento a lo ordenado en proveído del 14 de abril de 2023, proferido por el 

Honorable Magistrado JOSE OSWALDO CARREÑO HERNANDEZ dentro del 

proceso número 202300219A, se EMPLAZA al abogado (a) ANGIE DAYNNA 

GUILLEN AVILA identificado (a) con la cédula ciudadanía 1024565532 y tarjeta 

profesional 329805 del CSJ, para que concurra a esta Secretaría a recibir 

notificación personal del proveído en mención, mediante el cual dispuso Apertura 

de Proceso Disciplinario de conformidad con lo dispuesto por el artículo 104 de la 

Ley 1123 de 2007 y señaló como fecha para audiencia de pruebas y calificación 

provisional el día DIECIOCHO (18) DE MAYO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) a 

las DOS DE LA TARDE  (2:00 PM), dentro de la actuación disciplinaria adelantada 

en su contra, con base en los hechos puestos en  conocimiento por DE OFICIO 

(TRIBUNAL SUPERIOR DE TUNJA- SALA LABORAL). 

 

Para dar cumplimiento a lo normado por el artículo 104 de la Ley 1123 de 2007, 

inciso 1º, se fija el presente EDICTO en lugar público y visible de esta Secretaría, 

por el término de tres (3) días, hoy, DIEZ (10) DE MAYO DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023), A LAS OCHO DE LA MAÑANA (8:00 AM)1. 

 

 

Y permanecerá fijado2 hasta el día DOCE (12) DE MAYO DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023), A LAS CINCO DE LA TARDE (5:00 PM).  

 
 
 
 
 

MARILUZ BARAJAS CÁCERES 
SECRETARIA  

 
 
 
 

Elaboró 
YOHANNA ISABEL MONROY RUGELES 
Escribiente 

                                                            
1 Con la creación del expediente digital, se firma el edicto al momento de ser cargada la actuación en el 
proceso. 
2 En la cartelera de la secretaria de la Comisión Seccional y en la Página Web de la Corporación. 
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EDICTO EMPLAZATORIO   No.    055 (A) 
 
 
 
En cumplimiento a lo ordenado en proveído del 30  de marzo de 2023, proferido por 

el Honorable Magistrado JOSE OSWALDO CARREÑO HERNANDEZ dentro del 

proceso número 202300118A, se EMPLAZA al abogado (a) YADIRA SOTELO 

DELGADILLO identificado (a) con la cédula ciudadanía 41777698 y tarjeta 

profesional 342233 del CSJ, para que concurra a esta Secretaría a recibir 

notificación personal del proveído en mención, mediante el cual dispuso Apertura 

de Proceso Disciplinario de conformidad con lo dispuesto por el artículo 104 de la 

Ley 1123 de 2007 y señaló como fecha para audiencia de pruebas y calificación 

provisional el día DIECINUEVE(19) DE MAYO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) a 

las NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 AM), dentro de la actuación disciplinaria 

adelantada en su contra, con base en los hechos puestos en  conocimiento por DE 

OFICIO (JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE AQUITANIA). 

 

Para dar cumplimiento a lo normado por el artículo 104 de la Ley 1123 de 2007, 

inciso 1º, se fija el presente EDICTO en lugar público y visible de esta Secretaría, 

por el término de tres (3) días, hoy, DIEZ (10) DE MAYO DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023), A LAS OCHO DE LA MAÑANA (8:00 AM)1. 

 

 

Y permanecerá fijado2 hasta el día DOCE (12) DE MAYO DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023), A LAS CINCO DE LA TARDE (5:00 PM).  

 
 
 
 
 

MARILUZ BARAJAS CÁCERES 
SECRETARIA  

 
 
 
 

Elaboró 
YOHANNA ISABEL MONROY RUGELES 
Escribiente 

                                                            
1 Con la creación del expediente digital, se firma el edicto al momento de ser cargada la actuación en el 
proceso. 
2 En la cartelera de la secretaria de la Comisión Seccional y en la Página Web de la Corporación. 
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EDICTO EMPLAZATORIO   No.    056 (A) 
 
 
 
En cumplimiento a lo ordenado en proveído del 30  de marzo de 2023, proferido por 

el Honorable Magistrado JOSE OSWALDO CARREÑO HERNANDEZ dentro del 

proceso número 202300116A, se EMPLAZA al abogado (a) ELVIS GERARDO 

MORENO NOVA identificado (a) con la cédula ciudadanía 7166438 y tarjeta 

profesional 116242 del CSJ, para que concurra a esta Secretaría a recibir 

notificación personal del proveído en mención, mediante el cual dispuso Apertura 

de Proceso Disciplinario de conformidad con lo dispuesto por el artículo 104 de la 

Ley 1123 de 2007 y señaló como fecha para audiencia de pruebas y calificación 

provisional el día DIECINUEVE(19) DE MAYO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) a 

las DIEZ Y TREINTA DE LA MAÑANA (10:30 AM), dentro de la actuación 

disciplinaria adelantada en su contra, con base en los hechos puestos en  

conocimiento por DE OFICIO (JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

AQUITANIA). 

 

Para dar cumplimiento a lo normado por el artículo 104 de la Ley 1123 de 2007, 

inciso 1º, se fija el presente EDICTO en lugar público y visible de esta Secretaría, 

por el término de tres (3) días, hoy, DIEZ (10) DE MAYO DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023), A LAS OCHO DE LA MAÑANA (8:00 AM)1. 

 

 

Y permanecerá fijado2 hasta el día DOCE (12) DE MAYO DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023), A LAS CINCO DE LA TARDE (5:00 PM).  

 
 
 
 
 

MARILUZ BARAJAS CÁCERES 
SECRETARIA  

 
 
 
 

Elaboró 
YOHANNA ISABEL MONROY RUGELES 
Escribiente 

                                                            
1 Con la creación del expediente digital, se firma el edicto al momento de ser cargada la actuación en el 
proceso. 
2 En la cartelera de la secretaria de la Comisión Seccional y en la Página Web de la Corporación. 
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EDICTO EMPLAZATORIO   No.    057 (A) 
 
 
 
En cumplimiento a lo ordenado en proveído del 14 de abril de 2023, proferido por el 

Honorable Magistrado JOSE OSWALDO CARREÑO HERNANDEZ dentro del 

proceso número 202300216A, se EMPLAZA al abogado (a) MARIA ALEJANDRA 

TELLEZ MENDEZ identificado (a) con la cédula ciudadanía 1032378131 y tarjeta 

profesional 179028 del CSJ, para que concurra a esta Secretaría a recibir 

notificación personal del proveído en mención, mediante el cual dispuso Apertura 

de Proceso Disciplinario de conformidad con lo dispuesto por el artículo 104 de la 

Ley 1123 de 2007 y señaló como fecha para audiencia de pruebas y calificación 

provisional el día DIECINUEVE (19) DE MAYODE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) a 

las DOS DE LA TARDE (2:00 PM), dentro de la actuación disciplinaria adelantada 

en su contra, con base en los hechos puestos en  conocimiento por DE OFICIO 

(TRIBUNAL SUPERIOR DE TUNJA- SALA LABORAL). 

 

Para dar cumplimiento a lo normado por el artículo 104 de la Ley 1123 de 2007, 

inciso 1º, se fija el presente EDICTO en lugar público y visible de esta Secretaría, 

por el término de tres (3) días, hoy, DIEZ (10) DE MAYO DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023), A LAS OCHO DE LA MAÑANA (8:00 AM)1. 

 

 

Y permanecerá fijado2 hasta el día DOCE (12) DE MAYO DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023), A LAS CINCO DE LA TARDE (5:00 PM).  

 
 
 
 
 

MARILUZ BARAJAS CÁCERES 
SECRETARIA  

 
 
 
 

Elaboró 
YOHANNA ISABEL MONROY RUGELES 
Escribiente 

                                                            
1 Con la creación del expediente digital, se firma el edicto al momento de ser cargada la actuación en el 
proceso. 
2 En la cartelera de la secretaria de la Comisión Seccional y en la Página Web de la Corporación. 
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EDICTO EMPLAZATORIO   No.    058 (A) 
 
 
 
En cumplimiento a lo ordenado en proveído del 12 de abril de 2023, proferido por el 

Honorable Magistrado JOSE OSWALDO CARREÑO HERNANDEZ dentro del 

proceso número 202300192A, se EMPLAZA al abogado (a) JUAN MANUEL 

CIPAGAUTA CORREA identificado (a) con la cédula ciudadanía 7229486 y tarjeta 

profesional 139249 del CSJ, para que concurra a esta Secretaría a recibir 

notificación personal del proveído en mención, mediante el cual dispuso Apertura 

de Proceso Disciplinario de conformidad con lo dispuesto por el artículo 104 de la 

Ley 1123 de 2007 y señaló como fecha para audiencia de pruebas y calificación 

provisional el día VEINTICUATRO (24) DE MAYO DE DOS MIL VEINTITRÉS 

(2023) a las NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 AM), dentro de la actuación 

disciplinaria adelantada en su contra, con base en los hechos puestos en  

conocimiento por DE OFICIO (JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

DUITAMA). 

 

Para dar cumplimiento a lo normado por el artículo 104 de la Ley 1123 de 2007, 

inciso 1º, se fija el presente EDICTO en lugar público y visible de esta Secretaría, 

por el término de tres (3) días, hoy, DIEZ (10) DE MAYO DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023), A LAS OCHO DE LA MAÑANA (8:00 AM)1. 

 

 

Y permanecerá fijado2 hasta el día DOCE (12) DE MAYO DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023), A LAS CINCO DE LA TARDE (5:00 PM).  

 
 
 
 
 

MARILUZ BARAJAS CÁCERES 
SECRETARIA  

 
 
 
 

Elaboró 
YOHANNA ISABEL MONROY RUGELES 
Escribiente 

                                                            
1 Con la creación del expediente digital, se firma el edicto al momento de ser cargada la actuación en el 
proceso. 
2 En la cartelera de la secretaria de la Comisión Seccional y en la Página Web de la Corporación. 
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CALLE 19 No. 8-11 SEGUNDO PISO – Tunja 
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EDICTO EMPLAZATORIO   No.    059 (A) 
 
 
 
En cumplimiento a lo ordenado en proveído del 30  de marzo de 2023, proferido por 

el Honorable Magistrado JOSE OSWALDO CARREÑO HERNANDEZ dentro del 

proceso número 202300102A, se EMPLAZA al abogado (a) WILLIAM FLECHAS 

GÓMEZ identificado (a) con la cédula ciudadanía 7228642 y tarjeta profesional 

151439 del CSJ, para que concurra a esta Secretaría a recibir notificación personal 

del proveído en mención, mediante el cual dispuso Apertura de Proceso 

Disciplinario de conformidad con lo dispuesto por el artículo 104 de la Ley 1123 de 

2007 y señaló como fecha para audiencia de pruebas y calificación provisional el 

día VEINTINUEVE (29) DE MAYO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) a las ONCE 

DE LA MAÑANA (11:00 AM), dentro de la actuación disciplinaria adelantada en su 

contra, con base en los hechos puestos en  conocimiento por DE OFICIO 

(JUZGADO PRIMERO PENAL MUNICIPAL CON FUNCION DE CONOCIMIENTO 

DE DUITAMA). 

 

Para dar cumplimiento a lo normado por el artículo 104 de la Ley 1123 de 2007, 

inciso 1º, se fija el presente EDICTO en lugar público y visible de esta Secretaría, 

por el término de tres (3) días, hoy, DIEZ (10) DE MAYO DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023), A LAS OCHO DE LA MAÑANA (8:00 AM)1. 

 

 

Y permanecerá fijado2 hasta el día DOCE (12) DE MAYO DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023), A LAS CINCO DE LA TARDE (5:00 PM).  

 
 
 
 
 

MARILUZ BARAJAS CÁCERES 
SECRETARIA  

 
 
 
 

Elaboró 
YOHANNA ISABEL MONROY RUGELES 
Escribiente 

                                                            
1 Con la creación del expediente digital, se firma el edicto al momento de ser cargada la actuación en el 
proceso. 
2 En la cartelera de la secretaria de la Comisión Seccional y en la Página Web de la Corporación. 
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CALLE 19 No. 8-11 SEGUNDO PISO – Tunja 
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EDICTO EMPLAZATORIO   No.    060 (A) 
 
 
 
En cumplimiento a lo ordenado en proveído del 27 de marzo de 2023, proferido por 

el Honorable Magistrado JOSE OSWALDO CARREÑO HERNANDEZ dentro del 

proceso número 202300097A, se EMPLAZA al abogado (a) EDGAR ZARABANDA 

COLLAZOS identificado (a) con la cédula ciudadanía 80101169 y tarjeta 

profesional 180590 del CSJ, para que concurra a esta Secretaría a recibir 

notificación personal del proveído en mención, mediante el cual dispuso Apertura 

de Proceso Disciplinario de conformidad con lo dispuesto por el artículo 104 de la 

Ley 1123 de 2007 y señaló como fecha para audiencia de pruebas y calificación 

provisional el día VEINTINUEVE (29) DE MAYO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) 

a las DOS DE LA TARDE (2:00 PM) dentro de la actuación disciplinaria adelantada 

en su contra, con base en los hechos puestos en  conocimiento por DE OFICIO 

(CONTRALORIA GENERAL DE  BOYACÁ). 

 

Para dar cumplimiento a lo normado por el artículo 104 de la Ley 1123 de 2007, 

inciso 1º, se fija el presente EDICTO en lugar público y visible de esta Secretaría, 

por el término de tres (3) días, hoy, DIEZ (10) DE MAYO DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023), A LAS OCHO DE LA MAÑANA (8:00 AM)1. 

 

 

Y permanecerá fijado2 hasta el día DOCE (12) DE MAYO DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023), A LAS CINCO DE LA TARDE (5:00 PM).  

 
 
 
 
 

MARILUZ BARAJAS CÁCERES 
SECRETARIA  

 
 
 
 

Elaboró 
YOHANNA ISABEL MONROY RUGELES 
Escribiente 

                                                            
1 Con la creación del expediente digital, se firma el edicto al momento de ser cargada la actuación en el 
proceso. 
2 En la cartelera de la secretaria de la Comisión Seccional y en la Página Web de la Corporación. 
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EDICTO EMPLAZATORIO   No.    061 (A) 
 
 
 
En cumplimiento a lo ordenado en proveído del 27 de marzo de 2023, proferido por 

el Honorable Magistrado JOSE OSWALDO CARREÑO HERNANDEZ dentro del 

proceso número 202300093A, se EMPLAZA al abogado (a) JOSE RODOLFO 

SANTOS MUÑOZ identificado (a) con la cédula ciudadanía 8733441 y tarjeta 

profesional 231067 del CSJ, para que concurra a esta Secretaría a recibir 

notificación personal del proveído en mención, mediante el cual dispuso Apertura 

de Proceso Disciplinario de conformidad con lo dispuesto por el artículo 104 de la 

Ley 1123 de 2007 y señaló como fecha para audiencia de pruebas y calificación 

provisional el día VEINTINUEVE (29) DE MAYO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) 

a las TRES DE LA TARDE (3:00 PM), dentro de la actuación disciplinaria 

adelantada en su contra, con base en los hechos puestos en  conocimiento por 

MIGUEL ANGEL VELASQUEZ SANTOS. 

 

Para dar cumplimiento a lo normado por el artículo 104 de la Ley 1123 de 2007, 

inciso 1º, se fija el presente EDICTO en lugar público y visible de esta Secretaría, 

por el término de tres (3) días, hoy, DIEZ (10) DE MAYO DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023), A LAS OCHO DE LA MAÑANA (8:00 AM)1. 

 

 

Y permanecerá fijado2 hasta el día DOCE (12) DE MAYO DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023), A LAS CINCO DE LA TARDE (5:00 PM).  

 
 
 
 
 

MARILUZ BARAJAS CÁCERES 
SECRETARIA  

 
 
 
 

Elaboró 
YOHANNA ISABEL MONROY RUGELES 
Escribiente 

                                                            
1 Con la creación del expediente digital, se firma el edicto al momento de ser cargada la actuación en el 
proceso. 
2 En la cartelera de la secretaria de la Comisión Seccional y en la Página Web de la Corporación. 
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EDICTO EMPLAZATORIO   No.    062 (A) 
 
 
 
En cumplimiento a lo ordenado en proveído del 27 de marzo de 2023, proferido por 

el Honorable Magistrado JOSE OSWALDO CARREÑO HERNANDEZ dentro del 

proceso número 202300090A, se EMPLAZA al abogado (a) ANDRÉS JULIAN 

PERALTA RODRÍGUEZ identificado (a) con la cédula ciudadanía 7320512 y tarjeta 

profesional 187998 del CSJ, para que concurra a esta Secretaría a recibir 

notificación personal del proveído en mención, mediante el cual dispuso Apertura 

de Proceso Disciplinario de conformidad con lo dispuesto por el artículo 104 de la 

Ley 1123 de 2007 y señaló como fecha para audiencia de pruebas y calificación 

provisional el día VEINTINUEVE (29) DE MAYO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) 

a las CUATRO DE LA TARDE (4:00 PM), dentro de la actuación disciplinaria 

adelantada en su contra, con base en los hechos puestos en  conocimiento por 

LUISA ANGELA MENDEZ SANTA. 

 

Para dar cumplimiento a lo normado por el artículo 104 de la Ley 1123 de 2007, 

inciso 1º, se fija el presente EDICTO en lugar público y visible de esta Secretaría, 

por el término de tres (3) días, hoy, DIEZ (10) DE MAYO DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023), A LAS OCHO DE LA MAÑANA (8:00 AM)1. 

 

 

Y permanecerá fijado2 hasta el día DOCE (12) DE MAYO DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023), A LAS CINCO DE LA TARDE (5:00 PM).  

 
 
 
 
 

MARILUZ BARAJAS CÁCERES 
SECRETARIA  

 
 
 
 

Elaboró 
YOHANNA ISABEL MONROY RUGELES 
Escribiente 

                                                            
1 Con la creación del expediente digital, se firma el edicto al momento de ser cargada la actuación en el 
proceso. 
2 En la cartelera de la secretaria de la Comisión Seccional y en la Página Web de la Corporación. 
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Comisión Seccional
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EDICTO EMPLAZATORIO   No.    063 (A) 
 
 
 
En cumplimiento a lo ordenado en proveído del 10 de marzo de 2023, proferido por 

el Honorable Magistrado JOSE OSWALDO CARREÑO HERNANDEZ dentro del 

proceso número 202300080A, se EMPLAZA al abogado (a) FERNANDO JOYA 

CRUZ identificado (a) con la cédula ciudadanía 80263818 y tarjeta profesional 

142380 del CSJ, para que concurra a esta Secretaría a recibir notificación personal 

del proveído en mención, mediante el cual dispuso Apertura de Proceso 

Disciplinario de conformidad con lo dispuesto por el artículo 104 de la Ley 1123 de 

2007 y señaló como fecha para audiencia de pruebas y calificación provisional el 

día TREINTA (30) DE MAYO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) a las NUEVE DE 

LA MAÑANA (9:00 AM), dentro de la actuación disciplinaria adelantada en su 

contra, con base en los hechos puestos en  conocimiento por JUAN DE LA CRUZ 

AVILA GALINDO  Y LUDOVINA DEL CARMEN AVILA BENITEZ. 

 

Para dar cumplimiento a lo normado por el artículo 104 de la Ley 1123 de 2007, 

inciso 1º, se fija el presente EDICTO en lugar público y visible de esta Secretaría, 

por el término de tres (3) días, hoy, DIEZ (10) DE MAYO DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023), A LAS OCHO DE LA MAÑANA (8:00 AM)1. 

 

 

Y permanecerá fijado2 hasta el día DOCE (12) DE MAYO DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023), A LAS CINCO DE LA TARDE (5:00 PM).  

 
 
 
 
 

MARILUZ BARAJAS CÁCERES 
SECRETARIA  

 
 
 
 

Elaboró 
YOHANNA ISABEL MONROY RUGELES 
Escribiente 

                                                            
1 Con la creación del expediente digital, se firma el edicto al momento de ser cargada la actuación en el 
proceso. 
2 En la cartelera de la secretaria de la Comisión Seccional y en la Página Web de la Corporación. 
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EDICTO EMPLAZATORIO   No.    064 (A) 
 
 
 
En cumplimiento a lo ordenado en proveído del 27 de marzo de 2023, proferido por 

el Honorable Magistrado JOSE OSWALDO CARREÑO HERNANDEZ dentro del 

proceso número 202300082A, se EMPLAZA al abogado (a) HOWARD CECIL 

SAENZ CARVAJAL identificado (a) con la cédula ciudadanía 74182226 y tarjeta 

profesional 250832 del CSJ, para que concurra a esta Secretaría a recibir 

notificación personal del proveído en mención, mediante el cual dispuso Apertura 

de Proceso Disciplinario de conformidad con lo dispuesto por el artículo 104 de la 

Ley 1123 de 2007 y señaló como fecha para audiencia de pruebas y calificación 

provisional el día TREINTA (30) DE MAYO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) a las 

DIEZ Y TREINTA DE LA MAÑANA (10:30 AM), dentro de la actuación disciplinaria 

adelantada en su contra, con base en los hechos puestos en  conocimiento por 

JAIRO ALONSO SILVA DIAZ. 

 

Para dar cumplimiento a lo normado por el artículo 104 de la Ley 1123 de 2007, 

inciso 1º, se fija el presente EDICTO en lugar público y visible de esta Secretaría, 

por el término de tres (3) días, hoy, DIEZ (10) DE MAYO DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023), A LAS OCHO DE LA MAÑANA (8:00 AM)1. 

 

 

Y permanecerá fijado2 hasta el día DOCE (12) DE MAYO DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023), A LAS CINCO DE LA TARDE (5:00 PM).  

 
 
 
 
 

MARILUZ BARAJAS CÁCERES 
SECRETARIA  

 
 
 
 

Elaboró 
YOHANNA ISABEL MONROY RUGELES 
Escribiente 

                                                            
1 Con la creación del expediente digital, se firma el edicto al momento de ser cargada la actuación en el 
proceso. 
2 En la cartelera de la secretaria de la Comisión Seccional y en la Página Web de la Corporación. 
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